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Santo Domingo de Guzn:án, D. U. , 
11 de ju11o de 1978.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidonte de la República, 
su DESP/lCliO.-

Honorable Seiior Presidentea 

Muy respetuosanente, tenemos a bien cotJUnicar 
a Su Excelencia, que el Senado en sesión de esta mismo. fecha 
dictó una Resolución por medio de J.a cual expr sa su preocupA 
ción por las maniobraD de toda ·ndole que determinados secto­
res tratan de poner en práctica para. obstruir la aplicnción -
de la sent~nciü üicta® por nuestro más alto organismo eloct.Q 
rnl y hace rooerva do su derecho, dor1vo.c10 del artículo 36 de 
la Constitución do la República de examinar J.as actas de eles 
ción de1 Presidente y V1cepres1Aente de la República, para ha­
cer en ese u:omento que se cumpla de la manera ms estricta ol 
fallo dictado en fecha? del presente mes con círactor irrevo­
cable, por el único organis~o, d~ntro de nuestro sisteLa 1nstJ. 
tucional, lega1mente apto para resolver todo cuanto concierne 
a los procesos abiertos para asegurar la alternabil1dud a los 
cargos electivos de la Nación . 

Con sentimientos de l a más alta consideración 
y estima, atontau.ente le saluda , 

Ad.ria.no A. UritJe Silva , 
Presidente del Senado. 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En razór de que la Junta Central Electoral , por su fallo de 

fecha 7 de julio del presente año , dictó una decisión final , no -

susceptible de ningún recurso , mediante la cual decidió , como Tri 

bunal de al~ada sobre todas las i~pugnaciones hechas a los resultQ 

dos provisionales de las elecciones celebradas el 16 de mayo del -

presente año , y fijó en consecuencia , los computos finales del re­

sult .do del certinen electoral . 

En vista de que algunos partidos políticos han expreszdo en 

una forma o en otr~ ~ el deseo de obstaculizar que se observe en tQ 

do su contenido o alcance el aludido fallo de 1m,..,.stro rm1s al to Tri 

bunal Electoral , lo que podría ocasionar los consiguientes trasto~ 

nos en el desenvolvimiento de las actividades de la Nación y poner 

en peli6ro inclusive , la constitucionalidad dentro de la cual se -

desenvuelvo el país desde h~ce 12 anos . 

R E S U E L V :iI:: 

Expresar su preocupé' ción por las rr.aniobras de toda fr1dole 

que deter~inacos sectores tratan de poner en pr~ctica para obstruir 

la aplicación de la sentencia dictada por nuestro más alto organis­

w.o electoral y hacer reserva de su derecho , deriv~co del artículo -

36 de la Cm1sti tución de la RPpÚblica , c5-e exa!Y'in2.r las acté..s de ele-º 

ción ael Presidente y Vicepresi dente de la RepÚb1ica , para hacer en 

ese mo1aento que se cumpla de la manera más estricta el fallo dictado 

en fecha siete del pre,:,ente mes con carácter irrevoc:::.ble , por el úni 

co organismo , dentro de nuestro sistema institucional , legalmente 

apto para resolv~r todo cuQnto concierne a los procesos abi3rtos pa­

ra asegurar l a alternabilidad a los cargos electivos de la Nación . 

D __ D.L-1. en la Sala de Sesiones del Seno.do , Palacio del Congreso -
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Nacional , en ..,anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca-pital 

de la República Dorninicano. , a los once dío.s del mes de julio del 

afio mil novecientos setenta y ocho; años 135' de la Independencia 

y 115 de la. 

~ ~i:kd~~f:--. F Secreta.J.'iá. º 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA: 

En raz6n de que la Junta Central Electoral, por~ 

de fecha 7 de julio del presente a ño, d i ctó una decisión 

final, no suceptibl e de ningún r e curso , mediante la cual de­

cidió, como Tribunal de a lzada sobre todas l as i mpugnaciones 

hechas a los resultados provisional es de las e l ecci ones cele­

bradas el 16 de mayo del presente año , y fijó en consecuen­

cia , l os cómputos fina l es del resultado del certámen e l ecto­

ral . 

En vista de que algunos partidos po l íticos han expresado 

en una forma o en otr a , el d eseo de obstaculizar que se obser­

ve en t odo su contenido o a lcance el aludido fallo de nuestro 

más alto Tribunal Electoral, lo que podría ocasionar los con­

siguientes transtornos en el desenvolvimiento de las activ i dades 

de l a Nación y poner en peligro inclusive , l a constitucionali­

dad dentro de la cual se desenvuelve el país desde hace 12 

años. 

R E S U E L V E: 

Expresar su preocupación por l as maniobras de toda índole 

que determinados sectores tratan de poner en práctica para 

obstruir la aplicación de l a sentencia dict ada por nuestro más 

alto organismo electoral y hacer reserva de su derecho, deriva­

do del artículo 36 de la Constituci6n de l a República, d e exa­

minar l as act as de elección del Pres i dente y Vicepresidente de 

la República, par a hacer e n e s e momento q u e se cumpla de la 
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manera más estricta el fal l o dictado en fecha siete de l 

presente mes con carácter irrevocable, por el único organis­

mo , dentro de nuestro sistema institucional , legalmente apto 

para resolver todo cuanto concierne a l os procesos abiertos 

para as~gurar la alternabilidad a los cargos e l ectivos de 

la Naci6n . 



INIC"A1'1A 

EL SENADO DE LA REPUBLICA: 

de fecha 7 de julio del presente año , dictó una c isión 

final, no suceptible de ningún recurso, mediante la cual de­

cidió , como Tribunal de alzada sobr e todas las impugnaciones 

h echas a l os resultados provis i onal e s de l as elecciones cele­

bradas el 1 6 de mayo del present e año , y fijó en consecuen­

cia, l os c6mputos finales del resultado del certámen e l ecto­

ral . 

En vista de que a~gunos partidos polí ticos han expresado 

en una forma o en otra, el deseo de obstaculizar que se obser­

ve en todo su contenido o alcance e l aludido fallo de nuestro 

más a lto Tribunal Electoral , lo que podrfa ocasionar los con­

s~guientes transtornos en el desenvolvimiento de las actividades 

de la Nación y poner en pel~gro inclusive , la constitucionali­

dad dentro de l a cual se desenvuelve el país desde hace 12 

años . 

R E S U E L V E: 

Expresar su preocupación por las maniobras de toda índo l e 

que determinados sectores tratan de poner e n práctica para 
. 

obstruir la aplicación de l a sentencia dictada por nuestro más 

alto o~gani smo electoral y hacer reserva de su derecho , deriva­

do del artícul o36 de la Constitución d e l a Repúbl i ca , de exa­

minar l as actas de elección del Presi dente y Vicepresidente de 

la República , para hacer en ese momento que se cumpla de la 
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manera más estricta el fallo dictado en fecha siete del 

presente mes con carácter irrevocable, por el único organis­

mo, dentro de nuestro sistema institucional, legalmente apto 

para resolver todo cuanto concierne a los procesos abiertos 

para a s~gurar la alternabilidad a los ca~gos ele ctivos de 

la Naci6n. 

. ' . 
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